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CONTRATO DE COMPRA Y VENTA DE CESIÓN DE DERECHOS No.  263 – 

2020 CELEBRADO ENTRE TELECARIBE Y COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
COMUNICACIONES INCOMSA S.A 

 
Entre los suscritos a saber, MABEL ASTRID MOSCOTE MOSCOTE, mayor de edad 
identificada con la cédula de ciudadanía No.32.863.494, en su calidad de Gerente 
General de Telecaribe, conforme consta en la Resolución de Nombramiento No. 628 del 
27 de julio de 2020, y Acta de Posesión No. 026 del 26 de noviembre de 2020, en su 
calidad de representante legal de Telecaribe Ltda., con facultad para contratar de 
conformidad con la capacidad otorgada en los Estatutos Sociales del Canal, art.16 y 
Código de Comercio, quien para los efectos del presente contrato actúa en nombre y 
representación de Telecaribe Ltda., debidamente facultada por la Constitución Política, 
art. 42 de la Ley 14 de 1.991, art. 37 de la Ley 182 de 1995,  y art. 94 de la Ley 1474 de 
2011, y quien en adelante para todos los efectos legales y contractuales del presente 
contrato se denominará TELECARIBE, y por la otra ANGEL ROBERTO GIL DE MARES, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.101.099 expedida en Bogota, quien obra 
en nombre y representación legal de COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
COMUNICACIONES INCOMSA S.A., mediante NIT 830067053-1, de conformidad con 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el 
presente contrato de compra venta, el cual se regirá por las normas legales aplicables 
para esta clase de contrato LEY 82 y la Ley 489 y sus decretos reglamentarios y en 
especial por las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Conforme al Manual de Contratación vigente todos los procedimientos de selección que 
sean realizados por TELECARIBE, estarán precedidos del cumplimiento de los requisitos 
de orden presupuestal previos, de un estudio concreto de la necesidad, conveniencia y 
oportunidad de la contratación, así como de un análisis de las condiciones de mercado y 
los demás requisitos legales de ejecución aplicables a la situación objeto del servicio 
público de TV o contenido audiovisual. 2. Telecaribe tiene dentro de su parrilla de 
programación una diversidad de franjas dedicada a los niños, a jóvenes y adultos. 
Constantemente está ofreciendo contenidos desde producciones propias, cesión de 
derechos y/o por convenios nacionales e internacionales. Actualmente la parrilla necesita 
de otros géneros audiovisuales, que cuente con contenidos diversos, presentando 
largometrajes y cortometrajes (películas) de ficción y documental, que enmarquen 
temáticas variadas. 3. El Canal a través de la División de Programación, bajo la modalidad 
del Contrato de Prestación de Servicios, se le hace necesario contratar una entidad que 
facilite contenidos Audiovisuales que enriquezcan la parrilla de programación del Canal 
Telecaribe. 4.Por tal motivo, y amparados por la rresolución del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones número 01003 del 23 de noviembre 
de 2020 que permite la Adquisición de licencias de uso de obras audiovisuales con 
variedad de géneros y formatos producidos en los últimos 6 años, con estándares 
técnicos internacionales y de excelente calidad audiovisual, técnica y narrativa para el 
fortalecimiento de la programación y emisión de los operadores de televisión pública 
regional. La propuesta permitirá ampliar la oferta de contenidos nacionales e 
internacionales nutriendo la parrilla de programación del año 2020, teniendo en cuenta 
que durante este año los colombianos han aumentado el consumo de televisión abierta en 
los canales regionales, esto debido al confinamiento obligatorio que generó que las 
familias retomaron el hábito de ver televisión juntos, lo que lleva a que los operadores de 












